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 I. Objeto de este Protocolo. Adecuación al marco normativo 
actual y conveniencia de la medida propuesta. 

 La libertad es un derecho subjetivo, inherente a todos los seres 

humanos, que la Constitución Española consagra en su art. 17, como 

derecho fundamental: 

 " Artículo 17  

 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser 

privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos 

y en la forma previstos en la ley." 

  Este derecho incluye, como expresión más básica del mismo, el 

derecho a la libertad personal, la libertad física o ambulatoria, que no puede 

verse restringida en supuestos distintos a los previstos por la Constitución y el 

resto de normas jurídicas. 

 La pena privativa de libertad supone la afectación suma de la libertad de 

una persona, como respuesta punitiva del Estado ante los individuos 

infractores de la norma penal. Dada la gravedad de las consecuencias 

generadas por la pena privativa de libertad, que en la práctica no sólo limita la 

libertad sino también otros muchos derechos y aspectos de la vida cotidiana 

(intimidad, salud, autonomía personal, autoestima, independencia, relaciones 

familiares, etc.), los Estados deberían reducirla a la mínima expresión posible, 

siendo reservada a las conductas, penalmente relevantes, más graves.   

 La Constitución Española establece en el art. 25.2. que las penas 

privativas de libertad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción 

social, fin primordial al que debe tender principalmente su ejecución: 
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 "Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas 

hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El 

condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos 

fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el 

contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, 

tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad 

Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad." 

 De igual forma se pronuncia el art. 1 de la Ley Orgánica General 
Penitenciaria 1/1979, de 26 de septiembre, en adelante LOGP: 

 "Las Instituciones penitenciarias reguladas en la presente Ley tienen como fin 

primordial la reeducación y la reinserción social de los sentenciados a penas y medidas 

penales privativas de libertad, así como la retención y custodia de detenidos, presos y 

penados. (...)" 

 Según esta norma, la clasificación tiene como fin individualizar el 

tratamiento de cada uno de las personas privadas de libertad tras su adecuada 

observación, debiendo tener en cuenta no solo la personalidad y el historial 

individual, familiar, social y delictivo del individuo, sino también el medio al 

que probablemente retornará; los recursos, facilidades y dificultades existentes 

en cada caso y momento para el buen éxito del tratamiento y la duración de 
la pena y medidas penales en su caso (art. 63 LOGP). 

 En su virtud, existen distintas modalidades de cumplimiento, que se 

articulan a través del sistema de clasificación en grados que establece la 

LOGP y su Reglamento (RD 190/1996, de 9 de febrero, en adelante RP). 

Dicho sistema se caracteriza por su flexibilidad, sin que sea necesario pasar 

por los distintos grados hasta alcanzar a la libertad condicional, de tal forma 

que, en función del denominado principio de individualización científica, 
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se permite la clasificación inicial del penado/a, desde que comienza el 
cumplimiento de la condena, en cualquier grado, incluido el tercero. De 

hecho, el art. 72.3 de la LOGP determina que  "siempre que de la observación y 

clasificación de un penado, resulte estar en condiciones para ello, podrá ser situado 

inicialmente en un grado superior, salvo el de libertad condicional, sin pasar 

necesariamente por los grados que le preceden". Y el art. 72.4. LOGP exige que no se 

mantenga a ninguna persona en un grado inferior cuando por la evolución de 

su tratamiento se haga merecedor a su progresión. 

 En la Exposición de Motivos de la LOGP se señala que uno de los 

rasgos más sobresalientes de esta Ley es la potenciación del régimen abierto. 

El art. 102.4. RP establece que "la clasificación en tercer grado se aplicará a los 

internos que, por sus circunstancias personales y penitenciarias, estén capacitados para llevar 

a cabo un régimen de vida en semi-libertad", permitiendo el art. 104.3. RP dicha 

clasificación, aun cuando los/as penados/as "no tengan extinguida la cuarta parte 

de la condena o condenas" que cumplan. Se prevé para ello un necesario estudio 

de las variables que se fijan en el art. 102.2. RP (personalidad, vínculos 

familiares, duración de las penas, medio social al que retornará, etc.) y, en 

especial, del historial delictivo y la integración social del penado o penada. 

 La Instrucción 9 /2007, de la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias, sobre clasificación y destino de los penados, establece 

que " El tercer grado de tratamiento no es un beneficio penitenciario. Es una modalidad 

ordinaria de cumplimento de condena, a la que deben ir destinados, bien inicialmente o 

cuando su evolución así lo permita, todos aquellos internos que presenten una capacidad de 

inserción social positiva".  

 Más adelante, se citará de nuevo dicha Instrucción, puesto que en la 

misma se determinan los criterios específicos que la Administración 



PROPUESTA DE PROTOCOLO PARA INGRESO DIRECTO 
EN CENTRO DE INSERCION SOCIAL O SECCION 

ABIERTA EN ORDEN AL CUMPLIMIENTO EN TERCER 
GRADO DE PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD 

NOVIEMBRE 
DE 2015 

 

6  

 

Penitenciaria va a tener en cuenta de cara a adoptar una resolución de 

clasificación inicial en tercer grado.  

 Aunque concurran todos los factores que la Institución Penitenciaria 

prevé para proceder a la clasificación en tercer grado, durante el tiempo que la 

Administración tarde en acordar la clasificación inicial en tercer grado, 

normalmente, los penados y penadas van a tener que ingresar en un Centro 

Penitenciario, adscritos a un régimen ordinario de vida, igual al del segundo 

grado de clasificación. Según el Reglamento Penitenciario, este proceso se 

puede llegar a alargar hasta seis meses o más: 

 La Junta de Tratamiento, previo estudio del interno/a, tendrá un 

plazo máximo de dos meses desde la recepción del testimonio de 

la sentencia condenatoria para formular la propuesta de 

clasificación inicial en tercer grado (art. 103.2. RP). - Téngase en 

cuenta que la recepción del testimonio de Sentencia no tiene por 

qué ser inmediata-. 

 

 El Centro Directivo tendrá dos meses más, desde que reciba la 

propuesta de la Junta de Tratamiento para resolver acerca de la 

clasificación (art. 103.4. RP), plazo que podrá ampliarse hasta un 

máximo de dos meses más, "para la mejor observación de la conducta y 

la consolidación de los factores positivos del interno" (art. 103.6. RP). 

 El proceso de clasificación puede ser más corto si la pena a cumplir es 

inferior a un año de prisión, puesto que el art. 103.7. del Reglamento 

Penitenciario permite que la propuesta de clasificación adoptada por 

unanimidad por la Junta de Tratamiento sea considerada como resolución de 
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clasificación inicial a todos los efectos, por lo que el Centro Directivo no 

tendrá que pronunciarse: 

 Art. 103. 7. "Cuando se trate de penados con condenas de hasta un año, la 

propuesta de clasificación inicial formulada por la Junta de Tratamiento, adoptada por 

acuerdo unánime de sus miembros, tendrá la consideración de resolución de clasificación 

inicial a todos los efectos, salvo cuando se haya propuesto la clasificación en primer grado de 

tratamiento, en cuyo caso la resolución corresponderá al Centro Directivo." 

 En el caso de condenas cortas, es bastante frecuente encontrarnos con 

penados y penadas que consumen buena parte de su condena, o incluso toda 

ella, en régimen ordinario esperando su resolución de clasificación, con los 

consiguientes efectos nocivos que genera el ingreso en prisión (posible 

pérdida de trabajo o expectativas laborales, desocialización, dificultad para 

mantener los vínculos familiares, y en general todo lo que conlleva el 

denominado proceso de "prisionización"). 

 Este protocolo tiene por objeto plantear a la Administración 

Penitenciaria otra opción más acorde al derecho a la reinserción social que el 

ingreso en Centro Penitenciario de aquellos penados/as que tengan que 

cumplir penas privativas de libertad cortas y tengan posibilidades de obtener el 

tercer grado. En esta propuesta de protocolo identificamos penas cortas con 

penas menos graves, hasta cinco años de prisión (art. 33.3 . a) del Código 

Penal), dado que el apartado 2.2.3. de la Instrucción 9/2007, de la DGIIPP, 

valora la posibilidad de conceder el tercer grado inicial a penados/as hasta 

cinco años de prisión. 

 La posibilidad que se abre a través de nuestra propuesta es que el 

penado o penada, en el que puedan concurrir circunstancias favorables que 

aconsejen su clasificación en tercer grado, ingrese directamente en el 
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Centro de Inserción Social (CIS) o Sección  Abierta correspondiente, 
sin pasar por prisión. Por tanto, con el sistema propuesto la persona penada 

quedaría incluida en un régimen de vida más acorde a sus circunstancias, 

omitiéndose todo contacto con el ordinario, propio del segundo grado, y 

evitándose, con ello, los riesgos que conlleva toda medida de internamiento en 

Centro Penitenciario. Como veremos más adelante, la estancia inicial en el CIS 

se limitaría siempre al mínimo imprescindible. 

 Se han dado experiencias en este sentido, con resultados positivos, en 

distintos Centros de Inserción Social Independientes (con organización 

propia, sin dependencia funcional de un centro penitenciario) entre ellos, por 

ejemplo, el Centro de Inserción Social "Evaristo Martín Nieto", de Málaga. 

 La normativa penitenciaria no supone un obstáculo de cara a que el 

ingreso del penado/a se produzca en CIS y no en Centro Penitenciario.  

 El art. 102.4. RP, ya citado, establece que "la clasificación en tercer grado se 

aplicará a los internos que, por sus circunstancias personales y penitenciarias, estén 

capacitados para llevar a cabo un régimen de vida en semi-libertad", sin que el precepto 

restrinja el establecimiento penitenciario en el que debe encontrarse "interno" 

el penado/a. De hecho, es de significar que la Institución Penitenciaria 

denomina "internos", no solo a los internados en Centro Penitenciario, sino 

también a las personas ingresadas en CIS o Sección Abierta, e incluso a 

aquellos penados/as en tercer grado, en la modalidad del art. 86.4. del RP 

(dispositivos telemáticos). 

 Esta posibilidad de ingreso directo en CIS o Sección Abierta adquiriría 

especial relevancia en el caso de penados/as enfermos/as muy graves con 
padecimientos incurables (104.4 RP), puesto que las razones humanitarias y 

de dignidad personal que permiten su clasificación en tercer grado, se verían 
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fortalecidas evitando el ingreso en Centro Penitenciario que pudiera agravar su 

situación personal. Si bien el artículo 80.4. del Código Penal establece la 

posibilidad de otorgar la suspensión de condena a penados/as con 

enfermedades muy graves con padecimientos incurables (“Los jueces y tribunales 

podrán otorgar la suspensión de cualquier pena impuesta sin sujeción a requisito alguno en el 

caso de que el penado esté aquejado de una enfermedad muy grave con padecimientos 

incurables, salvo que en el momento de la comisión del delito tuviera ya otra pena suspendida 

por el mismo motivo.”), al configurarse como una facultad del Juez o Tribunal, 

cabría encontrarnos ante supuestos en los que no se concediese, a pesar de la 

enfermedad grave e incurable, por lo que sería más acorde al derecho 

fundamental a la salud el ingreso directo en CIS o Sección Abierta de la 

persona enferma, y no en un centro penitenciario. Su cobertura sanitaria se 

vería satisfecha a través del sistema sanitario público extrapenitenciario, en 

caso de ausencia de servicios médicos penitenciarios propios en el CIS. 

  De igual manera, el ingreso inicial en CIS permitiría al penado o penada 

la continuidad de los programas de deshabituación de drogodependencias u 

otras adicciones ya iniciados, en su caso, o bien dar el paso hacia ellos (art. 182 

R.P.) sin riesgo de contacto con la población penitenciaria, que 

lamentablemente presenta un alto índice de adicción a las drogas.  

 En los casos en los que sea viable la concesión de un tercer grado con 

dispositivos telemáticos (art. 86.4. RP), la posibilidad de ingresar en CIS o 

Sección Abierta para la clasificación inicial permite, en mayor medida, que el 

penado/a continúe con su vida familiar y laboral con un menor impacto que 

el que supone el ingreso en Centro Penitenciario y sus efectos 

desocializadores. 

 En definitiva, entendemos que la normativa penitenciaria actual no 

supone obstáculo alguno para que el ingreso inicial del penado/a con penas 
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privativas de libertad cortas se realice en Centro de Inserción Social o Sección 

Abierta y genera enormes beneficios de cara a  evitar los indudables efectos 

negativos del ingreso en prisión. 
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 II.- Algunas cifras acerca del tercer grado. 
 La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias publica en su 

página web las siguientes estadísticas relativas a clasificación penitenciaria, a 

septiembre de 2015: 

POBLACIÓN RECLUSA PENADA SEGÚN GRADO DE TRATAMIENTO 
 

Grados Hombres Mujeres Total 

Primer Grado 985 80 1.065 

Segundo Grado 38.293 2.738 41.031 

Tercer Grado 7.473 1.040 8.513 

Sin Clasificar 3.150 275 3.425 

Totales 49.901 4.133 54.034 

 
 Por tanto, en dicho mes de un total de 54.034 reclusos y reclusas que 

cumplen su pena en Instituciones Penitenciarias tan sólo se encuentran en 

tercer grado de clasificación 8.513, poco más del 15%. 

 El Anuario Estadístico del Ministerio del Interior de 2014, recoge que 

el 81,1% de la población reclusa condenada y clasificada, lo estuvo en segundo 

grado de tratamiento. El 16,7% estaba clasificada en tercer grado. 

 El CIS de Pamplona cuenta con 50 habitaciones, que, según la 

Institución Penitenciaria, podrían albergar hasta 100 plazas. Sin embargo, la 

media de ocupación de este año en curso ha sido de 40 internos/as, mientras 

que en el Centro Penitenciario Pamplona I cumplen condena unos 340 presos. 

 Según fuentes de Instituciones Penitenciarias, en la Comunidad 

Autónoma de Aragón se encuentran ingresados en Instituciones Penitenciarias 

unos 2.000 reclusos/as, de los cuales 200 están clasificados en tercer grado, 

siendo que habría  unas 400 celdas disponibles entre los dos CIS (“Las Trece 
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Rosas, en Zaragoza, y “Rafael Salillas” en Huesca) y las tres Secciones 

Abiertas (Zuera, Daroca y Teruel). 

 A la vista de estas cifras, es evidente que el segundo grado se sigue 

configurando como el grado de clasificación ordinario, por lo que, 

normalmente, los Centros de Inserción Social y Secciones Abiertas no se 

encuentran al límite de su capacidad y podrían permitir el ingreso directo de 

los penados y penadas que cumpliesen los requisitos que se exponen en el 

siguiente apartado. 

 Por otro lado,  de acuerdo a los estudios realizados con los datos de los 

centros dependientes de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias 

el coste para el Estado de una persona privada de libertad se encuentra entre 

los 23.000 y 25.000 euros anuales, por lo que, con los datos de septiembre de 

2015, tendríamos que la estancia en prisión de los 41.031 reclusos/as en 

segundo grado le costarían a la Administración 1.025.775.000 €. Evitar el 

ingreso en régimen ordinario, mediante el ingreso directo en CIS o Sección 

Abierta reduciría considerablemente los gastos de la Administración 

Penitenciaria, dado que, evidentemente, un interno/a en régimen abierto 

genera menos coste. 
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 III.- Requisitos para el ingreso directo en CIS o Sección Abierta 
en orden a la clasificación inicial en tercer grado de la persona penada. 
 

 Como ya anunciábamos, consideramos conveniente partir de lo 

previsto para la clasificación en tercer grado en la Instrucción 9/2007 

DGIIPP de clasificación y destino de los penados, puesto que incluye los 

criterios de clasificación en tercer grado inicial: 

  

 "Serán clasificados inicialmente en tercer grado aquellos internos que presenten un 

pronóstico de reincidencia medio bajo a muy bajo, y no presenten factores de inadaptación 

significativos.   

 El pronóstico de reincidencia bajo será apreciado por la existencia de factores tales 

como:  

 Ingreso voluntario.  

 Condenas no superiores a 5 años.  

 Primariedad delictiva o reincidencia de escasa entidad.  

 Antigüedad en la causa por la que ingresó. (más de tres años).  

 Correcta adaptación social desde la comisión de los hechos hasta el ingreso.  

 Baja prisionización.  

 Apoyo familiar pro social (origen y/o adquirida).  

 Asunción del delito.  

 Personalidad responsable.  

 En el caso de adicciones, que se halle en disposición de tratamiento". 

 

 Además de la concurrencia de estos factores positivos, será preciso que los internos no 

presenten factores de inadaptación significativos, tales como:  
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 • Pertenencia a organizaciones delictivas.  

 • Personalidad de rasgos de carácter psicopático.  

 • Inadaptación a prisión.  

 • Escalada delictiva. etc.…” 

 

 A nuestro parecer, de los requisitos reflejados en la Instrucción, 

deberán valorarse como REQUISITOS DE CARACTER OBJETIVO en 

orden al acceso directo en CIS o Sección Abierta para el cumplimiento de la 

pena los siguientes: 
 

 Presentación voluntaria en el CIS o Sección Abierta (desde la 
situación de libertad). 

  La presentación voluntaria será el acto a través del cual el penado o la 

penada se van a poner a disposición de la Institución Penitenciaria, 

exponiendo su voluntad de continuar en dicha situación para el estudio de un 

posible tercer grado inicial. Podrá llevarse a cabo de forma directa, tras la 

firmeza de la sentencia y la denegación de todas las medidas legales tendentes 

a evitar el ingreso en prisión de la persona (suspensión, indulto,…) o incluso, 

posteriormente, cuando haya transcurrido un tiempo desde la firmeza de la 

sentencia (por ejemplo, por no haber podido ser localizado tras la misma, por 

revocación de la suspensión de condena,…). 

 En cualquier caso, deberá aportarse testimonio de sentencia con 

expresión de su firmeza y, requerimiento del juzgado o tribunal para ingreso 

en prisión, si éste se ha producido. 
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 Condenas no superiores a 5 años.  
 Este protocolo será aplicable sólo a las penas de prisión inferiores a 

cinco años. Esta pena es el límite máximo de las menos graves (tres meses a 

cinco años) establecido en el Código Penal. Debemos señalar que el artículo 

33.3 de dicho texto legal no establece ninguna diferencia entre la pena de 3 

meses y la de 5 años. Es de significar, además, que todas las penas menos 

graves reciben el mismo trato a efectos de prescripción, el plazo es de cinco 

años para todas ellas, según el art. 133.1. del Código Penal, por lo que no 

podemos establecer diferencias donde la norma no las hace.  

 Las penas inferiores a cinco años no quedan afectadas por el “periodo 

de seguridad” regulado en el artículo 36.2. del Código Penal, por lo que no 

existe ninguna limitación temporal en las mismas para el acceso al tercer grado 

inicial.  

 

 Primariedad delictiva o reincidencia de escasa entidad.  
 Se debería posibilitar el ingreso directo en CIS o Sección Abierta de los 

penados y penadas primarios a efectos penitenciarios, pudiendo incluir a 

aquellas personas que tengan antecedentes penales cancelados. Ello conlleva la 

nula o baja prisionización del penado o penada (por ejemplo, ha podido estar 

en situación de prisión provisional, con libertad anterior a su presentación en 

CIS o Sección Abierta). 

 Con gran probabilidad, nos encontraremos en la mayoría de los 

supuestos ante condenas superiores a dos años de prisión, dado que lo normal 

y habitual será que, en penas inferiores, el Juzgado o Tribunal sentenciador 

haya concedido la suspensión de condena. 
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 En el caso de reincidencia de escasa entidad, podemos acudir a un 

límite negativo y a otro positivo. El negativo sería el concepto de “reo 

habitual” previsto en el artículo 94 del Código Penal: 

 "A los efectos previstos en la sección 2.ª de este capítulo, se consideran reos 

habituales los que hubieren cometido tres o más delitos de los comprendidos en un mismo 

capítulo, en un plazo no superior a cinco años, y hayan sido condenados por ello. 

 Para realizar este cómputo se considerarán, por una parte, el momento de posible 

suspensión o sustitución de la pena conforme al artículo 88 y, por otra parte, la fecha de 

comisión de aquellos delitos que fundamenten la apreciación de la habitualidad." 

 

 El límite positivo podría ser el establecido en el actual artículo 80.2.1ª 

del Código Penal, relativo al primer requisito para otorgar la suspensión de 

condena:   

 “Tampoco se tendrán en cuenta los antecedentes penales correspondientes a delitos 

que, por su naturaleza o circunstancias, carezcan de relevancia para valorar la probabilidad 

de comisión de delitos futuros.” 

 

 Satisfacción de la responsabilidad civil, insolvencia o 
compromiso de satisfacción de la misma, de acuerdo con su 
capacidad económica y a través del trabajo que tenga o pueda 
obtener en tercer grado o en su futura libertad condicional.  

 El artículo 72.5. de la Ley Orgánica General Penitenciaria establece : 

 “La clasificación o progresión al tercer grado de tratamiento requerirá, además de los 

requisitos previstos por el Código Penal, que el penado haya satisfecho la responsabilidad 

civil derivada del delito, considerando a tales efectos la conducta efectivamente observada en 

orden a restituir lo sustraído, reparar el daño e indemnizar los perjuicios materiales y 

morales; las condiciones personales y patrimoniales del culpable, a efectos de valorar su 
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capacidad real, presente y futura para satisfacer la responsabilidad civil que le 

correspondiera; las garantías que permitan asegurar la satisfacción futura; la estimación del 

enriquecimiento que el culpable hubiera obtenido por la comisión del delito y, en su caso, el 

daño o entorpecimiento producido al servicio público, así como la naturaleza de los daños y 

perjuicios causados por el delito, el número de perjudicados y su condición”.  

  

 Este requisito resulta flexibilizado por la propia norma y por la práctica 

judicial y penitenciaria.  La Instrucción 2/2005, T y G (Tratamiento y Gestión 

Penitenciaria), de la DGIIPP,  interpreta el requisito de pago de la 

responsabilidad civil para el acceso a tercer grado, siendo transcendente 

acreditar si se ha abonado ya la indemnización, o la declaración de insolvencia, 

o si se está afrontando el pago a través de plazos aprobados por el Juzgado o 

Tribunal sentenciador, o si es necesario suscribir un compromiso de 

satisfacción de la responsabilidad civil para que la el penado o penada abone la 

misma a través del trabajo que pueda desempeñar en tercer grado o en su 

futura libertad condicional. 

 

 Como circunstancias de carácter subjetivo a valorar en el proceso 

de clasificación, se podrán tener en cuenta las siguientes: 

 

 Correcta adaptación social desde la comisión de los hechos hasta 
el ingreso, es decir, integración social. 

  

 Para el análisis de esta circunstancia subjetiva podemos acudir a las que 

aparecen en la Instrucción 9/2007 DGIIPP, de clasificación y destino de los 

penados: 

o Apoyo familiar pro social (origen y/o adquirida). 
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o Personalidad responsable: lo que podrá ser valorado a través 

del correspondiente informe psicológico, si se considera 

necesario. 

 

 La expresión "correcta adaptación social" es un término de 

interpretación tanto negativa como positiva, es decir, puede interpretarse 

como ausencia de ulteriores detenciones policiales, procedimientos judiciales  

penales, expedientes sancionadores gubernativos o datos que permitan intuir  

la realización de conductas contrarias a la sociedad, pero también en relación a 

las actuaciones positivas de adaptación social, como actividades formativas o 

laborales, integración/participación en asociaciones o entidades sociales, 

solidarias, etc.; asunción de responsabilidades familiares (convivencia familiar, 

nacimiento de hijos, adopción, etc.). 

 

 En el caso de adicciones, que la persona se halle en tratamiento, 
en disposición de tratamiento o se encuentre rehabilitada. 

 Se acreditará esta situación aportando un certificado en el que conste la 

finalización del tratamiento, que el mismo se encuentra en curso o que la 

persona tiene plaza para iniciarlo.  

 En estos casos, podría valorarse el ingreso directo en institución 
extra-penitenciaria dedicada a la deshabituación de drogodependencias u 

otras adicciones (art. 182 R.P.). 

 Estas personas pueden tener antecedentes en función de su 

drogodependencia, pudieron cometer delito con anterioridad como 

consecuencia de ella. Sin embargo, deberá valorarse la posibilidad de 

concesión del tercer grado inicial, si en el momento de solicitud se encuentran 
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rehabilitados o realizando un trabajo de deshabituación o dispuestos a 

iniciarlo.  

 Esta opción era valorada por una antigua Circular de la Dirección 

General de Instituciones Penitenciarias que no está vigente, la número 

2/1994, de 29 de abril, que interpretando el derogado art. 251 del Reglamento 

Penitenciario de 1981, precedente del 104.3. del actual Reglamento 

Penitenciario, establecía que no procedía vetar necesariamente la propuesta de 

clasificación inicial de tercer grado, porque la persona no fuese primaria, 

cuando nos encontráramos con: 

 "a) Infracciones directamente encaminadas a sufragar la adicción a las drogas,  

 b) Los delitos se produjeran en una secuencia cronológica acotada en el tiempo y 

seguida de un esfuerzo serio, prolongado y evidente de deshabituación, 

 c) Concurran favorablemente calificadas la buena conducta, madurez y equilibrio 

personal, así como buen pronóstico (...)." 

  

 

 También se podrán valorar otras circunstancias positivas como: 

 contar con ocupación laboral, con posibilidad de obtenerla o estar 

formándose para ello;  

 tener cargas familiares: hijos u otras personas dependientes; 

 problemas de salud; 

 haber estado en libertad provisional durante la tramitación de la causa 

penal;  

 retraso en el cumplimiento de la condena,… 
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 En el caso de enfermos muy graves con padecimientos incurables 
no sería exigible ningún requisito de los anteriores (art. 104.4. R.P.), 

únicamente la valoración de los oportunos informes médicos o la 

acreditación de la edad. En el caso de los enfermos, el ingreso se produciría 

en la Unidad de Custodia Hospitalaria correspondiente. 
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 IV.- Procedimiento propuesto para la clasificación inicial en 
tercer grado e ingreso directo en CIS o Sección Abierta. 

 En los Centros de Inserción Social (CIS) Independientes- que no 

dependen de un Centro Penitenciario- el procedimiento relativo a la propuesta 

de clasificación podrá realizarse de forma completa, dado que cuentan con 

Equipo Técnico y con su propia Junta de Tratamiento. 

 Son Centros de Inserción Social independientes, en el ámbito de la 

Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (SGIIPP), los siguientes: 

 C.I.S. A Coruña “Carmela Arias y Díaz de Rábago”.  

 C.I.S. Alcalá de Henares “Melchor Rodríguez García”.  

 C.I.S. Algeciras “Manuel Montesinos Molina”.  

 C.I.S. Granada "Matilde Cantos Fernández".  

 C.I.S. Huelva "David Beltrán Catalá".  

 C.I.S. Madrid "Victoria Kent".  

 C.I.S. Málaga "Evaristo Martín Nieto".  

 C.I.S. Mallorca "Joaquín Ruiz Giménez".  

 C.I.S. Navalcarnero "Josefina Aldecoa".  

 C.I.S. Murcia "Guillermo Miranda".  

 C.I.S. Sevilla "Luis Jiménez de Asua".  

 C.I.S. Tenerife "Mercedes Pinto".  
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 C.I.S. Valencia "Torre Espioca". 

 En los CIS dependientes de un centro penitenciario deberán realizar el 

trabajo de estudio de la persona penada, a través de su Equipo Técnico, pero, 

no de forma completa, dado que su Junta de Tratamiento es la del centro del 

que dependen. 

 Son Centros de Inserción Social Dependientes de Centros 
Penitenciarios, en el ámbito de la SGIIPP, los siguientes: 

 C.I.S. Albacete "Marcos Ana" dependiente del CP de Albacete.  

 C.I.S. Alicante "Miguel Hernández" dependiente del CP de Alicante 

Cumplimiento.  

 C.I.S. Arrecife “Ángel Guerra” dependiente del CP de Arrecife.  

 C.I.S. Cáceres “Dulce Chacón” dependiente del CP de Cáceres.  

 C.I.S. Burgos dependiente del CP de Burgos.  

 C.I.S. Ciudad Real “Concepción Arenal” dependiente del CP de 

Herrera de la Mancha.  

 C.I.S. Córdoba “Carlos García Valdés” dependiente del CP de 

Córdoba.  

 C.I.S. Huesca “Rafael Salillas” dependiente del CP de Zuera (Zaragoza).  

 C.I.S. Jerez de la Frontera “Alfredo Jorge Suar Muro” dependiente del 

CP de Puerto II.  

 C.I.S. León “Jesús Haddad Blanco” dependiente del CP de León.  

 C.I.S. Pamplona dependiente del CP de Pamplona I.  
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 C.I.S. Salamanca “Dorado Montero” dependiente del CP de Topas.  

 C.I.S. Santander “José Hierro” dependiente del CP de EL Dueso.  

 C.I.S. Segovia “José Antón Oneca” dependiente del CP de Segovia.  

 C.I.S. Valladolid "Máximo Casado Carrera" dependiente del CP de 

Valladolid  

 C.I.S. Vigo “Carmen Avendaño” dependiente del CP de A lama.  

 C.I.S. Villabona “El Urriellu” dependiente del CP de Villabona.  

 C.I.S. Zamora "Manuel García Pelayo dependiente del CP de Topas.  

 C.I.S. Zaragoza "Las Trece Rosas" dependiente del CP de Zuera 

(Zaragoza). 

 Las Secciones Abiertas al ser departamentos que forman parte de un 

Centro Penitenciario, del que dependen administrativamente, no tienen 

personal de tratamiento propio. Carecen tanto de Equipo Técnico, como de 

Junta de Tratamiento propios, por lo que el ingreso directo en las mismas 

deberá ser valorado y propuesto, respectivamente, por el Equipo y la Junta del 

correspondiente Centro Penitenciario. 

 El procedimiento que proponemos es el siguiente: 

 
1. Actuaciones del letrado o letrada designado/a en la causa 

penal. 

Será conveniente que comunique al Juzgado o Tribunal 

Sentenciador que la persona penada se encuentra a disposición de la 
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Institución Penitenciaria y, en concreto, del CIS o Sección Abierta, para 

estudiar la posibilidad de su cumplimiento en tercer grado.  

 

2.- Actuaciones del CIS o Sección Abierta elegido por la 
persona penada. 

2.1.- Antes del ingreso en CIS o Sección Abierta: 

 Comparecencia de la persona penada en el CIS o Sección 

Abierta y presentación por Registro de la solicitud de 

clasificación  inicial en tercer grado. 

 

 Recepción y estudio de la solicitud de clasificación inicial en 

tercer grado y de la documentación relativa a la condena: 

testimonio de la sentencia condenatoria y documentos relativos 

a la responsabilidad civil, en su caso (insolvencia, aprobación de 

plazos, pagos parciales, etc.) 

 
 Inmediata citación del penado en las oficinas del CIS o Sección 

Abierta para el estudio de su situación personal, familiar y social. 

 

 Entrevista con los miembros del Equipo Técnico (educador, 

trabajador social,…) y, en caso de que se considere necesario, 

con el director del CIS o Sección Abierta (en este último caso, el 

director de la prisión de la que dependa). Sería deseable que 

dichas entrevistas se desarrollasen en el mismo día. 
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o En las entrevistas el condenado expondrá su situación 

familiar, laboral, económica, social, condiciones del 

domicilio, al objeto de valorar la propuesta de control 

telemático, y, en su caso, ofrecerá la forma de afrontar el 

pago de la responsabilidad civil que deberá documentarse 

por escrito. 

 

o De resultar precisa la acreditación de sus manifestaciones, 

se le citará en el mismo momento para una segunda 

entrevista al objeto de que aporte la documentación 

oportuna. 

 

 Realización por el personal del CIS o Sección Abierta de las 

comprobaciones oportunas relativas a la veracidad de los datos 

aportados por el condenado/a, en caso de considerarse 

necesario. 

 

 

1.2.- Actuaciones tras el ingreso en el CIS o Sección Abierta: 
 

 Confeccionado el estudio correspondiente por parte del Equipo 

Técnico, se requerirá al condenado para su ingreso en el CIS o 

Sección Abierta, indicándole la fecha exacta en que debe 
producirse, que deberá coincidir con el mismo día de 
celebración de la Junta de Tratamiento del CIS 

independiente o con la celebración de la Junta de Tratamiento 
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de la prisión a la que corresponda el CIS dependiente o la 

Sección Abierta, que deba aprobar la propuesta de clasificación.  

 

 Comunicación al Juzgado o Tribunal Sentenciador de que el 

interno/a se encuentra ingresado y a disposición de la 

Institución Penitenciaria, cumpliendo condena. El mandamiento 

de ingreso deberá contener como centro de cumplimiento el 

CIS o Sección Abierta. 

 

 La Propuesta de Clasificación de la Junta de Tratamiento, 

dictada en el mismo día de ingreso del penado/a, podrá ser de: 

 

o Clasificación inicial en tercer grado, por unanimidad, con 

control telemático (art. 86.4. RP) a condenado menos de 

un año de prisión.- 

Supondrá la inmediata colocación de los dispositivos 

técnicos y salida de CIS o Sección Abierta. (Plazo 24/48 

horas). 

Se propone que se potencie la aplicación del art. 86.4. del 

Reglamento Penitenciario, dado que ello supondrá una 

mayor disponibilidad de plazas de tercer grado. 

 

o Clasificación inicial en tercer grado con control telemático 

en los demás casos. 

Inmediata remisión del acuerdo al Centro Directivo por la 

vía más rápida posible (correo electrónico, fax, 

telegrama….) con solicitud de resolución urgente. 
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o Clasificación inicial en tercer grado, art. 83 R.P., por 

unanimidad, a condenados a menos de un año de prisión. 

Supondrá la inmediata ejecución del acuerdo y fijación 

por CIS o Sección Abierta del plan de salidas y horarios 

(en 24/48 horas). 

 

o Clasificación inicial en tercer grado, art. 83 R.P., en los 

demás casos. 

Inmediata remisión del acuerdo al Centro Directivo por la 

vía más rápida posible (correo electrónico, fax, 

telegrama….), con solicitud de resolución urgente. 

 

o Clasificación inicial en tercer grado, art. 182 R.P., por 

unanimidad, en penas inferiores a un año. 

Se valorará el ingreso directo en la Unidad Extra-

penitenciaria correspondiente para el inicio o la 

continuidad del tratamiento o, su traslado desde el CIS o 

Sección Abierta a la correspondiente institución externa 

por sus propios medios. 

 

o Clasificación inicial en tercer grado, art. 182 R.P., en el 

resto de casos. 

Inmediata remisión del acuerdo al Centro Directivo por 

la vía más rápida posible (correo electrónico, fax, 

telegrama….), con solicitud de resolución urgente. 
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Tras la resolución, se trasladará el penado/a a la Unidad 

Extra-penitenciaria correspondiente para el inicio o la 

continuidad del tratamiento. 

 

o Clasificación inicial en tercer grado, art. 104.4. R.P, por 

unanimidad en el caso de penas inferiores a un año, de 

personas enfermas muy graves con padecimientos 

incurables. 

Inmediata Ejecución del acuerdo y fijación por CIS o 

Sección Abierta del plan de salidas y horarios (24 horas). 

 

o Clasificación inicial en tercer grado, art. 104.4. R.P, de 

personas enfermas muy graves con padecimientos 

incurables, en el resto de casos. 

Inmediata remisión del acuerdo al Centro Directivo por la 

vía más rápida posible (correo electrónico, fax, 

telegrama….), con solicitud de resolución muy urgente. 

 

o Clasificación inicial en segundo grado. 

Si el condenado está en CIS o Sección abierta, se 

ordenará y llevará a cabo su traslado a prisión y se seguiría 

el procedimiento habitual de remisión al Centro 

Directivo. 

 

 Resolución de clasificación del Centro Directivo conteniendo 

las distintas opciones especificadas más arriba, con la 

consiguiente ejecución de su contenido, sin perjuicio del 
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derecho a recurso ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, 

en caso de denegación del tercer grado. 

 

 Para la ejecución de este Protocolo de la forma más adecuada posible, 

una vez admitido por la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, 

sería conveniente impartir en los Colegios de Abogados una sesión de 

formación para los letrados y letradas, al objeto de que conozcan e impulsen 

este procedimiento. Igualmente, debería incluirse en el programa del Curso de 

Acceso a los Servicios de Orientación Jurídica Penitenciaria e, incluso, en el 

Curso de Acceso al Turno de Oficio, dado que los letrados y letradas del 

Turno Penal y Asistencia al detenido/a deberán ser conocedores del 

Protocolo. 

 También sería necesario celebrar una reunión con los distintos Juzgados 

Decanos al objeto que pusiese en conocimiento de los Juzgados y Tribunales 

sentenciadores el contenido del Protocolo, y de cara a que se facilitase, en la 

medida de lo posible, su aplicación. Específicamente, sería conveniente 

mantener reuniones con los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria y la Fiscalías 

de Vigilancia Penitenciaria. 
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